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PROVINCIA DEL CHUBUT
MUNICIPALIDAD DE COMODORO RIVADAVIA

3 2 6 1 O 6

RECIBIDO

RESOLUCiÓN N°

Comodoro Rivadavia, ~ de Diciembre de 2006.-

"Año del Deporte"

./

VISTO Y CONSIDERANDO:

La Ordenanza N° 6017-6/06 sancionada por el Concejo Deliberante de la

ciudad de Comodoro Rivadavia, por la cual se dispone modificar el artículo 37 de

la Ordenanza N° 6017/96.-

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96° inc.2 de la

Carta Orgánica Municipal.-

EL SEÑOR INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE

COMO DORO RIVADAVIA

R E S U E L V E:

Artículo 1°: PROMULGAR la Ordenanza N° 6017-6/06.-

Artículo 2°: REFRENDARÁN la presente Resolución los Secretarios de

Servicios a la Comunidad a cargo de la Secretaria de Desarrollo

Urbano y el Secretario de Hacienda .-

Artículo 3°: REGISTRESE, PUBLlQUESE al Boletín Oficial Municipal, tomen co-

nocimiento las distintas Secretarías Municipales y cumplido, ARCHI-

VESE.-
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Comodoro Rivadavta - Provincia del Chubu!

"Año del Deporte"

Número Interno: 3800-1/96

Ordenanza N° 6017 - 6/06

"Modificación articulo 37 de la Ordenanza Nro 6017/96"

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO
RIVADAVIA, SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

!.\rtículo 1°: Modificar el artículo 37 de la Ordenanza Nro. 6017/96. el que
. ~":'dcdaráredactado de la siguiente manera

. "ARTíCULO 37: DE. LOS ACOPIOS Y DEL ANTICIPO DE
FONDOS. Los Pliegos o Contrato podrán prever anticipas de fondos de
hasta un VEINTE POR CIENTO (20%) del monto del Presupuesto OfiCia;
por razones de oportunidad, mérito o conveniencia. Cuando se tratare de
obras financiadas por el Estado Nacional y/o Provincial y/u otro organismo
público o privado, y el monto de la obra a adjudicar resultare supenor al
del presupuesto oficial; el anticipo de fondos referido precedente podrá
calcularse sobre el monto del contrato que en definitiva se celebre
siempre que el Estado u organismo de financiación o crédito hubiere
autonzado el mayor monto resultante y hubiere comprometido la remisión
de los fondos respectivos; en este último supuesto. deberán adecuarse las
garantías respectivas.

ASimismo, Los Pliegos o Contrato podrán prever el acopio de
materiales a emplear en obra.

La certificación del anticipo y/o de los acopios, se hará con las
modalidades de la Certificación de Obra. El Certificado de Acopio deberá
Indicar. a los efectos del oportuno desacopio, el o los items de obra a :05
que se aplicarán a los materiales acopiacos. El pago de los Certificados
de Anticipo y/o acopio se hará previa constitución de Garantía. a
satisfaccrón del Municipio, con los instrumentos y modalidades que se
hayan previsto para la Garantía de Oferta o de fiel cumplimiento de
Contrato'

Artículo 2°: La disposición resultante de la modificación mtrocucice al art 37
de la .Ordenanza Nro. 6017/96. por el artículo precedente. será aplicable
tamoren a las relaciones convencionales en ejecución a la fecha de la
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Corresponde a Ordenanza N° 6017 -6/06

sanción de la presente ordenanza, que reúnan los recaudas previstos a
efectos de su aplicación.

1
{

Articulo 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. dése al Diario de
Sesiones, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese y cumplido
ARCHíVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE, EN LA
TRIGESIMA REUNiÓN, VIGESIMA SESION DE TABLAS, OCURRIDA EL
18 DE DICIEMBRE DE 2006. -
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